
  

Factura: 001-003-000011351 

hi Escritura >: 

  

   
    ECHA DE OTORGAMIENTO: 

NOTARIO([A) GABRIEL EDUARDO COBO URQUIZO 

  

20161701023P0+% 

NOTARÍA VIGÉSIMA TERCERA DEL CANTON QUITO 

1 20161701023P01812 

AUMENTO DE CAPITAL EN NUMERARIO 

ES DE FEBRERO DEL 2016, (15:35) 

EXTRACTO 

AGTO O CONTRATO: 
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z Documento de 3 TMacionalid $ nd 
Mombres/Razón social Tipo intervininete | identidad. Identificación ad Calidad Persona que le representa 

REPRESENTADO 17920098630 GERENTE HENRRY ALBERTO YANEZ 
YANEZ AVALOS CIA. LTDA. POR RUC 01 ¿ GENERAL MARCILLO 

FAVOR DE. e: e 

e a Y Documento de 4.. No, iMNacionalíd" , . no 
Tipo interviniente identidad Identificación ad i Calidad Persona que representa 

: 

E A Paragua 
QUITO CHAUPICRUZ   
  

  

  
       ESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: 
   

UANTÍA DEL ACTO O 
E CONTRATO: 

  

49600.00   

  

4 

AUMENTO DE CAPITAL EN NUMERARIO DE LA COMPAÑIA YANEZ AVALOS CIA. LTDA. 

  

  

   NOTARIO(AFSZ 

NOTARÍA VIGÉSIMA TERGERA DEL CANTÓN QUITO 

C0BO URQUIZO     
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DR. GABRIEL COBO U. 
NOTARIO VIGESIMO TERCERO 

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUOS 
¡ 

Í 
QUE OTORGA: / 

¡ 
LA COMPAÑÍA YANEZ AVALOS COMPAÑÍA E JMITADA 

A FAVOR DE: j 

DE LA MISMA 

CUANTÍA: US$ 49,600,00 | 

DIO 3 COPIAS | 
EE. | 

| | 
En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, capital 

de la República del Ecuador, hoy día viernes Veinte y seis de 

FEBRERO del dos mil dieciséis, ante mí, DOCTOR GABRIEL COBO 

URQUIZO, NOTARIO VIGÉSIMO TERCERO DEL CANTÓN QUITO, 

comparece: el señor HENRRY ALBERTO YÁNEZ MARCILLO, 

casado, a nombre y en representación de la Compañía YANEZ 

AaYALOS CIA. LTDA., en su calidad de Gerente y Representante 

Legal; y, además debidamente autorizada por la Junta General 

Extraordinaria y Universal de Socios de la Compañía, según consta 

de los documentos que se agregan como  habilitantes.- El 

compareciente declara ser de nacionalidad ecuatoriana, mayor de 

edad, de estado civil casado, domiciliado y residente en esta ciudad 
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de Quito, Distrito Metropolitano, de ocupación empleado privado, 

ilegalmente capaz para contratar y obligarse, a quien de conocer doy 

fe en virtud de haberme presentado sus respectivos documentos de 

identificación, cuya copia fotostática debidamente certificada por mi, 

se agregan a la presente escritura; y, dice: Que eleve a escritura 

pública el contenido de la minuta que me entrega, cuyo tenor literal y 

que transcribo a continuación es el siguiente: “SEÑOR NOTARIO: En 

el protocolo de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase incorporar una 

de aumento de capital y la consiguiente reforma de estatutos de la 

estipulaciones que siguen: PRIMERA,.- COMPARECIENTE.- A la 

celebración de la presente escritura comparece: el señor HENRRY 

ALBERTO YANEZ MARCILLO, de estado civil casado, de 

nacionalidad ecuatoriana, en su calidad de Gerente y Representante 

Legal de la Compañía YANEZ AVALOS CIA. LTDA., conforme se 

justifica con la copia del nombramiento que se agrega al presente 

instrumento como documento habilitante.- El compareciente declara 

su voluntad de otorgar el aumento de capital y la consiguiente reforma 

de estatutos de la Compañía de acuerdo al presente instrumento.- 

SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- a) Mediante escritura pública 

celebrada en la ciudad de Quito, el día diecisiete de junio del año dos 

mil cinco, ante el doctor Juan Villacis Medina, Notario Noveno 

Encargado del cantón Quito, debidamente inscrita en el Registro 

Mercantil del mismo cantón el día once de octubre del mismo año, se 

constituyó la compañía YANEZ AVALOS COMPAÑÍA LIMITADA, con 

un capital social de CUATROCIENTOS DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, dividido en CUATROCIENTAS 

PARTICIPACIONES de un valor de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS
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DR. GABRIEL COBO U. 
NOTARIO VIGESIMO TERCERO 

    
MARCILLO, tenedor de trescientas sesenta participaciones, de un 

valor de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA cada 

una; b.2) La señora CARMEN CUMANDA ARELLANO VINUEZA, 

tenedora de veinte participaciones, de un valor de UN DÓLAR DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA; y, b.3) Lal señora MARÍA 

ELENA AVALOS ARELLANO, tenedora de veinte bárticipaciones, de 

un valor de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

cada una.- e) Mediante escritura pública celebrada el día veinte y 

ocho de marzo del dos mil catorce, ante el Notario Vigésimo Tercero 

del cantón Quito, doctor Gabriel Cobo Urquizo e inscrita en el 

Í 

Registro Mercantii el guince de mayo del dos mil catorce, se realizó 

un contrato de cesión de participaciones y admi tión de nuevo socio, 

en la cual las señoras CARMEN CUMANDA ARELLANO VINUEZA 

con su cónyuge JOSÉ CARLOS AVALOS RODRÍGUEZ y MARÍA 

ELENA AVALOS ARELLANO con su cónyuge ANDRÉS FELIMÓN 

CAZARES VWALDIVIEZO, cedieron sus participaciones, es decir, 

veinte participaciones de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉRICA, cada una, a favor de HENRY ALBERTO YANEZ 

AVALOS.- Consecuentemente, las participaciones quedaron 

establecidas de la siguiente manera: HENRRY ALBERTO YANEZ 

MARCILLO, tenedor de trescientas sesenta participaciones y HENRY 

ALBERTO YANEZ AVALOS, tenedor de cuarenta participaciones, 

dando total de cuatrocientos participaciones.- «y LA JUNTA 

GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA 

COMPAÑÍA YANEZ AVALOS CÍA. LTDA. en sesión celebrada el día
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veinte y cuatro de febrero del año dos mil dieciséis, resolvió aumentar 

el capital y la consiguiente reforma de estatutos, conforme consta de 

las actas que se agregan.- TERCERA.- AUMENTO DE CAPIÍTAL.- 

Con los antecedentes expuestos, el otorgante, en la calidad de 

Gerente y Representante Legal de la Compañía YANEZ AVALOS 

CÍA. LTDA., en cumplimiento a lo resuelto por la JUNTA GENERAL 

EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 

YANEZ AVALOS CÍA. LTDA., declara aumentado el capital suscrito 

de la Compañía en la cifra de CUARENTA Y NUEVE MIL 

SEISCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA, con lo que el capital actual de la COMPAÑÍA YANEZ 

AVALOS CIA. LTDA., alcanza actualmente a CINCUENTA MIL 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA.- Para este 

aumento de capital se emiten cuarenta y nueve mil seiscientos 

participaciones de un de dólar de los Estados Unidos de América 

cada una.- Este aumento de capital ha sido suscrito Íntegramente y 

pagado en su totalidad en la forma y proporción que consta en esta 

escritura.- CUARTA.- REFORMA DEL ESTATUTO.- Como 

consecuencia del aumento de capital se reforma el Artículo quinto del 

estatuto social de la compañía y la consiguiente reforma de estatutos, 

dirá "ARTÍCULO QUINTO.- CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la 

Compañía es el de CINCUENTA MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA, divididos en cincuenta mil participaciones 

sociales de un DÓLAR de valor cada una”.- El capital social suscrito y 

pagado por los socios fue el que a continuación sigue: 

SOCIOS CAPITAL CAPITAL CAPITAL CAPITAL PARTICIPAC. 

ACTUAL SUSCRITO PAGADO TOTAL 

HENRRY YANEZ 360 44640 44640 45000 USD 45000
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DR. GABRIEL COBO U. : 
RIO VIGESIVMO TERCERO    NOTA 

HENRY YANEZ ¿ 
o 

AVALOS 40 4960 4960 5000 USD Í 5000 

TOTAL 400 49600 49600 50000 USD! 50000 

En consecuencia, se encuentra integramente suscrito y pagado el 

capital social en un ciento por ciento, de acuerdo a ja suscripción 

hecha por cada socio, les corresponde a los socios HENRRY 

ALBERTO YANEZ MARCILLO cuarenta y cinco mil párticipaciones de 

UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA cada una, 

equivalente al noventa por ciento; y, el señor HENRY ALBERTO 

YANEZ AVALOS, cinco mil participaciones de UN DÓLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA cada una, equivalente al diez por 

ciento.- QUINTA.- DECLARACIÓN JURAMENTADA.- CINCO 

PUNTO UNO.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 

undécimo del Reglamento relativo al Control Total o Parcial de las 

compañias, publicado en el Registro Oficial número doscientos 

sesenta y nueve de seis de septiembre de mil novecientos noventa y 

tres, yo HENRRY ALBERTO YANEZ MARCILLO, en mi calidad de 

Gerente y Representante Legal de la compañía YANEZ AVALOS 

COMPAÑÍA LIMITADA, bajo juramento declaro según mi legal saber 

y entender, que el presente aumento de capital se encuentra 

legalmente suscrito, debidamente y correctamente integrado y 

pagado en su totalidad en la forma como está determinado en la 

Junta General Universal y Extraordinaria de socios, llevada a efecto el 

día veinte y dos de febrero del año dos mil dieciséis, documentos a 

los cuales me remito de ser necesario.- CINCO PUNTO DOS.- 

Adicionalmente declaro, en forma expresa que el aumento de capital 

realizado es inversión nacional.- CINCO PUNTO TRES.- Asimismo, 

en mi calidad de Gerente y como tal representante legal de la
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compañía YANEZ AVALOS COMPAÑÍA LIMITADA, declaro que ni la 

compañía a la cual represento ni yo como persona natural tenemos 

ningún contrato pendiente con el Estado, ni con ninguna institución 

pública, que no estamos en mora con ninguna entidad u organismo 

del Estado, que no hemos sido declarados contratistas incumplidos ni 

adjudicatarios fallidos con el sector público, que no somos deudores 

de créditos castigados y calificados en instituciones del Estado, que 

no estamos inmersos en ningún caso de nepotismo, es todo cuanto 

puedo certificar en honor a la verdad.- SEXTA,- NACIONALIDAD DE 

LOS SOCIOS.- Los socios actuales de la Compañía son de 

nacionalidad ecuatoriana por nacimiento, por lo que constituye 

inversión nacional.- SÉPTIMA.- DOCUMENTOS HABILITANTES.- A 

la presente escritura pública se adjunta como documentos 

habilitantes: El nombramiento de Gerente y Representante Legal de 

la Compañía; y, el acta de LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA 

Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA YANEZ AVALOS 

CIA. LTDA. .- Usted señor Notario se servirá agregar las demás 

cláusulas de estilo necesarias para la plena validez de la 

correspondiente escritura pública”.- HASTA AQUÍ LA MINUTA, la 

que junto con los documentos anexos y habilitantes que se incorporan 

queda elevada a escritura pública con todo el valor legal, y que el 

señor compareciente acepta y se ratifica en todas y cada una de las 

parties de su total contenido, minuta que está formulada y por lo 

mismo firmada por la abogada Pamela Rueda Salas, afiliada al Foro 

de Abogados del Consejo de la Judicatura bajo el número diecisiete 

guión dos mil catorce guión quinientos dos.- Para la celebración de la 

presente escritura pública, se han observado y cumplido con todos y 

cada uno de los preceptos y requisitos legales previstos en la ley
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f) Sr. Henrry Alberio Yánez Mar 

co. (POITSS1S") 

  

 



     
    

     

   

      

REPÚBLICA DEL. ECUADOR E 
PERDIO 16088 ASTRO LA, 

. 
CO E oi en     

     
. 1709733231 0 

  

gg roncioncn 
RADAR 

psss 

  

    

    

    

    TOBTESa! 

+ pan PLBERTO 

E 

NOTARIA VIGESIMA TERCERA DE QUIFO 

 



Señor ingeniero 
HENRRY ALBERTO YANEZ MARCILLO 
Presente 

  

De mi consideración: 

Los socios de la Compañía YANEZ AVALOS CÍA. LTDA] en Junta General 
Extraordinaria Universal de Socios, reunida en la ciudad de Quito/el 14 de Octubre del 
2015,Según lo dispuesto en el artículo séptimo de los estatutos sociales tuvieron a 
bien reelegir a usted como Gerente de la Compañía, por un do de cinco años/sus 
aiibuciones están previstas en el arículo noveno de la escritura/pública constitutiva. 

Muy Atentamente ! 

  

  

    
    

. Jenny Mañla Mejía 

SECRETARIA AD-HOC 

  

RAZON: Acepto el cargo para el cual he sido designado, en Quito al 14 de Octubre del 
2015 e” 

d 

    

  

   a 

Sr. ing. Henrry Alberto Yánez Marcilla” 
CC. 1700733134  £ 

  

La Compañía se constituyó mediante escritura pública otorgada ante el Notario 
Noveno encargado del Cantón Quito, el 17 de junio del 2005/legalmente inscrita en el 
Registro Mercantil el 11 de Octubre del 2005. 

Al Presidente le corresponde subrogar al Gerente y en ese caso representar a la 
compañía legal, judicial y extrajudicialmente,
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

  
  
        
  

  
  
  
  

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.... / 

NÚMERO DE REPERTORIO: 43594 / 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 21/10/2015 ¡ 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 16184 / 
REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

| 
1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: | 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: YANEZ AVALOS CIA. LTDA. | 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR —| YANEZ MARCILLO HENRRY ALBERTO 
¡IDENTIFICACIÓN 1709733131 ¡ 
CARGO: GERENTE 
PERIODO(Años): 5       
    
2. DATOS ADICIONALES: 

| CONST. RMN? 2632 DEL 11/10/2005 NOT. 9 DEL 17/06/2005 pz 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

  

  
  

    

     
FECHA DE EBJS Al: QUITO, A 21 DÍA(S) DEL MES DE OCTUBRE DE 2015 

SS 
Lo L 2 

DRA. JOHANNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUC! ónboz- AMO. 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

( 

  

     

  

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLARÓ: 

A 

Oti ge cono 

  
wazóún: De conformidad con la facultad prevista en el 

Úmara “ancr del Art 18 de la Ley Mota CERTIFICO, que 

o LATSLOPIA es IGUAL al decumenta ORIGINAL 
aran E ereJas) 
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COBRO DE LA 

JJNCATURA qe    
Factura: 001-002-000020265 20151701010D26065 

FIEL COPIA DEL ORIGINAL DE DOCUMENTOS (COPIA CERTIFICADA) N* 20151701010026065 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es (son) 

igual(es) al(los) documento(s) original(es) que corresponde(n) a NOMBRAMIENTO y que me fue exhíbido en 6 fojaís) útiles) 

Una vez practicada(s) la certificación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 6 foja(s), conservando una copia de ellas en el 

Libro de Diligencias. La veracidad de su contenido y el uso adecuado del (los) documento(s) certificado(s) es de 

responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n). 

QUITO, a 23 DE OCTUBRE DEL 2015. 

2N DS MT Ca i 

A A 
: - 0 ; e Sra 4 

NOTARIO(A) DJESO JAVIER ALMEIDA MONTERO a E 
vd 
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NOTARÍA DÉCIMA DEL CANTON QUITO : 
; os 
h a



       

    

YANEZ AVALOS CIA. E 

  

Suministros para telecomunicaciones, fibra óptica, cables UTP coaxiáles, * 

interiores telefónicos, conectores y soluciones para cableado estructurado 

ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVI IRSAL DE 

SOCIOS DE LA COMPAÑÍA YANEZ AVALOS CIA, LTDA. 

En el Distrito Metropolitano de Quito, a los veinte y cuatro/días del mes de 
febrero del año dos mil dieciséis, en las oficinas de la compañía YANEZ AVALOS 

CIA. LTDA., ubicadas en la Avenida Diez de Agosto N37-116 y Avenida 

Naciones Unidas de esta ciudad y cantón de Quito, a las O9h00, se encuentran 

reunidos en Junta General Extraordinaria y Universal de Sgcios de la compañía 

YANEZ AVALOS CIA. LTDA,, los socios: HENRRY / ALBERTO YANEZ 

MARCILLO, tenedor de trescientas sesenta participaciones y HENRY ALBERTO 

YANEZ AVALOS, tenedor de cuarenta participaciones. Cada participación tiene 

un valor de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, Bajo la 

presidencia del señor HENRRY ALBERTO YANEZ MARCILLO.- Actúa como 

secretario Ad-Hoc, de la junta al señor HENRY ALBERTO YANEZ AVALOS.- La 
presidencia solicita que por secretaría se constate el quórum en base de la lista 

de asistentes. La Secretaría informa que se encuentra] presente el 100% del 

capital pagado de la compañía. 

| La Junta así reunida decide por unanimidad tratar: 

ÚNICO.- AUMENTO DE CAPITAL Y LA CONSIGUIENTE REFORMA DE 

ESTATUTOS. 

Por estar debidamente informados del punto a tratarse, los socios aprueban el 

orden del día, el mismo que pasan a desarrollarlo. 

ÚNICO.- AUMENTO DE CAPITAL Y LA CONSIGUIENTE REFORMA DE 

ESTATUTOS. 

Luego de la debida deliberación del asunto, por unanimidad del capital pagado 

de la compañía, la Junta General toma la siguiente decisión! 

RESUELVE: UNO.- Aumentar el capital social de la Compañía en la cifra de 

CUARENTA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMERICA, con lo que el capital actual de la COMPAÑÍA YANEZ AVALOS 

CIA. LTDA, alcanza actualmente a CINCUENTA MIL DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, el mismo que se lo pagará en su totalidad con 

la cuenta en numerario.” El aumento de capital se pagará en su totalidad.- 

QUITO: Av. 10 de Agosto N37-116 y Av. Naciones Unidas * Telfs.: (02) 510 956 - (02) 2245 703 - (02) 2271 898 - (02) 2458 27 

GUAYAQUIL: C.C. Las Américas Local 12 Esq. (Frente Colegio Simón Bolivar) * Telfs.: (04) 2295 258 - (04) 2295 664 - (04) 6016 6 

CUENCA: Calle Guayas 4-31 y Remigio Crespo * Telf.: (07) 2881 510 

E-mail: ventas(Mhentel.com.ec



   

    
   

  

YANEZ AVALOS CÍA. L 

Suministros para telecomunicaciones, fibra óptica, cables UTP coé 

interiores telefónicos, conectores y soluciones para cableado esiruf 

DOS.- Como consecuencia del aumento de capital se reforma el Arfí quinto del 

estatuto social de la compañía y la consiguiente reforma de estatutos, dirá 

ARTÍCULO QUINTO.- CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la Co mpañía es el 

de CINCUENTA MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, 

divididos en cincuenta mil participaciones sociales de un DÓLAR de valor cada 

una. 

El capital suscrito y pagado de la Compañía, constante en esta bscritura es de la 

siguiente manera! 

SOCIOS CAP. ACTUAL CAP. CAP, PAGADO CAPITAL TOTAL 
2 SUSCRITO TOTAL 

PARTICIPAC. 
- ¡ 

HENRRY YANEZ 360 44540 44840 | 45000 USD 85000 
HENRY YANEZ AVALOS — 40 4060 4960 | 5000 USD 5000 

50000 USD 50000 TOTAL 400.07 0 49600 49600 | 

La Junta General de Socios autoriza al Gerente para que¡otorgue la escritura 

pública de AUMENTO DE CAPITAL Y LA CONSIGUIENTE REFORMA DE 

ESTATUTOS. 

Luego, por haberse resuelto los puntos acordados, el Presidente declara un 

receso para redactar el acta.— A las 11h00 se reinstala la sesión y se da lectura 

el acta, la que es aprobada por unanimidad del capital pagado. Para constancia 

suscriben el acta todos los socios asistentes de acuerdo a lo previsto en el Art. 

238 de la Ley de Compañías. 

    
HENRRY AÉBERTO YANEZ MARCILLO 

PRESIDENTE- SOCIO 

    

A Dn Z > 

HENRY ALBERTO YANEZ AVALOS 

SECRETARIO AD-HOC- SOCIO 

QUITO: Av, 10 de Agosto N37-116 y Av, Naciones Unidas * Telfs.: (02) 510 956 - (02) 2245 703 - (02) 2271 898 - (02) 2458 27 

GUAYAQUIL: CC, Las Américas Local 12 Esq. (Frente Colegio Simón Bolivar) * Telfs.: (04) 2295 258 - (04) 2295 664 - (04) 6016 6 

CUENCA: Calle Guayas 4-31 y Remigio Crespo * Telf.: (07) 2881 510 

E-mail: ventas()hentel.com.ec



  

AD) 
  

    

    

REGISTRO ÚMICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES 

  

  

  

  
  

NÚMERO RUC: TO O0ONSEIOO + 

RAZÓN SOCIAL: TCANEZ A%6LOS Cib, TOA 

¡ESTABLECIDOS HESNÓTEADOS 

do ESTABLECIMIENTO: 801 Euteato: seno EA 
HOMBRE COMERCIAL: HENTEL FEGCIERRE:  / / FED RERACIO: 
ACTIARAD ECONÓSAICA j 

VENTA £L POR MAYOR EXIAOS Y PLATOS DE COMIC ALIÓ TADO EE ¿5 DE Y BEZAS 

TRUCCIÓN EESTARLECISENTO. 
     
    
   

  

  

      

       

  

Ent PILHINCHA Canton QUPTO Parroquia CHAADICRAAZ AZ 
6 RACIONES MIDAS Heterencia HON TOA CORANDATO Talofono 
Tema Tiara 075 107836 

AOEPC 10m Bda 5 
aa LaS 068 Pulg: 

ra Ra Ps 48 lrsg 
  

  
  

o ¿ 
A A 4, 

ESTARE DIAEATO 2 * Exmnta ABERTO.- LOCAL COS DRAL FEEL MEDIO ACT E 779008 

NOMERE COMÉRCIAL: — MENTEL FE ERRE: ¡ FEC REINICIO. 
ALTIAIDAD ECOMIBACA . | 
VENTA AL BOR MAYOR DE EQUIFOS Y APARATOS DE COMUNICACION (eCLUIDO SUE BARTES Y PIEZAS i 
DIRECCIÓN EXTABLECONENTO - e 

Porno CUATES E nn GUAY AGUL Perrmaa TA A E 
BOLIVAR Elia LAS AMESICAS JUNTA DE BENEFS 10E Dirán 
041651064 Tetelono Tabo 046012808 

y 

   
Y 

7 
  
  

  

  
  

4 Sa Le 

Ho, ESTABLECMIENTO: ÚBDA CO, É Estado. ABIERTO - LOCAL OO Se Ps, EEC BRAD ART - 

HDIRE COMERCIAL. MEMTEL O. o EEC. CIERRE: TEC. REMO 

ACTIVIDAD ECONÓMICA. Y : | 
VERTA AL POR MAZOR DE EQUIPOS Y APARATOS DE COMUABCACIÓN INTLLADO SUS PARTES Y PEZAS : 
TIREDCIÓN ERTABLECINENTO | 
Peres £TUAY Canton CUENCA Perras CUENCA Cole UATAZS Numero 4 31 inderaccío AEJALOO Ese Raterenca DIAGONAL A DDIEIO EA 
300€ Telefono Trabajo 172081510 | 

| 
ascii a ERRE z MOZA pomos s > > - “3 

do ESTABLLCAMENTO 005 Beteta: ARRERTO LOCAL COME Hoaz TEC REIDACT. — TPTIA 

AOUBAE COMERCIAL. HMENTEL FEL, CIERAE: ¡ FEO BENACIO: 

ACTIADAD ECONÓACA,. o 

VENTA dd, POR MEROR E ASTALACIOÓN 0€ TODA CLASE DE ACCESORIOS PARA LA TELEFOMIA Y CABLEADO ESTRUO TURADO, 

DIRECCIÓN ESTABLUCIONENTO 

Precia GUAYAS Condon CUAYAQUIÍ, Freroque URDAMETA Caña JUNÍN Brenero 02 intermecanon BOYACA Hetero: DIAGONAL A LS, CA5A ROSADA 
MSOTARA d069 teselona Tiipsgs: CAGOUUASE Talglono Trata” DEZUIGAL Y 

  
  
a ESTABLECIMIENTO: DON Entariar TO > LOCAS ES RIAL FECORODDACT OO 3102004 

ROMARA COLEBRCIAL : HENTEL PEL CERAB: TEL. RETO. 

ACTUADAD ECORÓBICA: 

VENTA £L POR MENOR E MBETALACIÓN DE TODA CLASE DE ACCESORIOS PAÑA LA TELEFOAHA Y CABLEACO ESTRUCTURADO 

SECCIÓN ESTADLECOAEATO 

Prursacia PECHINA Cantor QUITO Perogua BEN CAZAR Coños 2nniS Y CORDERO Munar ES 207 imenraccion UMATA POCA Hederentza 4 DOS 
CUSDRAS PLAZA FOCH Talelono Trato DEISIZNCA Tatetono Trabasr 027558375 Tebetoro Trnayo 023627 

  
  

Ba EXTABLECRAENTO: — 10s Estatzo CERRADO LOCA, COMERCIAL SES IASTO — EENORIDOOS 

RABRE COMBRCIL: —HENTEL FEO CERRE: 17232003 FEL AENACIO. 

AETIADAD ECONÚSECA: 

MENTAL POR MAYOR DE EQUBSOS Y AFARATOS DE CORLAICACIÓN IECLUIDO SUN PARTES Y IEZAS 

CBECIÓN BSTAULECIONENTO: 

Prosa PILHMINCAS Conte GUTO Paroqgas LA MAGDALERA Deba AZ DE PINEDA Numneato 3-23 rienerción PETRO DE ALFARO Referencia TRAS El, 
BANCO PIOHIICHAA Oceta PE Taleisno Traba LRSa7ROT Empal secrotasadbnanial 20 £om 

  

SERVICIO DE RENTAS MTERNAS CODIGO RAMARLICIO1I5000087567 FECHA 26 de sgosto de 2015 13:22 Pag 2 de 2 

 



  

REGISTRO ÚMICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES 

  

NUMERO RUC: 

RAZÓN SOCIAL: 

1 ONABGIDOS 

VAREZ AVALOS CÍA LTDA 

HOMBRE COBERCIAL: 

REPRESENTANTE LEGAL: 
CONTADOR: 

CLASE COMTRIBUYENTE: E 

CALIFICACIÓN ARTESANAL: 60 

  

HÚBAE 

PES MO ACTPÉCADES: 
FEG pora 
FEE RPINGÍO ACTIADANES 

/ A 

FEO RACQUBENTO: 

SEC. HSCRIPCOA 

FEC SUSPENSIÓN DEFINTELA 

A
 

(BETORIAD ELONÓVICA PERIPRA, , a - E 

VENTA AL POR MAYOR GE EQLUUPOS Y APARATOS De COMUNICACIÓN EUA ops! SUS PARTES Y PEZAB 

7 

  

   

    

CRUZACA DOMCERCIOS: Barro 
IMARDATO tetona Trato 6 E 

107958 

PCRINCHA Tarion CUIT Parooa CHAR 
SIPEDAS Referencia «os 

tentes comas Jeeiona Tribe 02% 
    

OBLIGADI LLEVAR CONTABÍIDAD: 

    

    

e
o
 

  

  

  

* ANEXO ACOIONISTAS, PARTICIPES EOCHDS. 
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
" AÑEXO TRANSSCIOMAL SIMPLIFICADO 
"DECLARACIÓN DE IMPLESTO ALA RENTA SOCIEDADES 
DECLARSCIÓN DE METEMOIONES EN LA Pote > 
* DECLARACIÓN MENSUAL QE VA . 

MEBABROS DEL RECTOR: Y ADHINETRADORES 

  

  (OPE COTADLE CNS MED A 
80€ ESTARLECIAENTOS REOIETRADOD $ 

AURA 1 EORA Y PICHENICHA 

  

ABERTOS % 

CERRADOS 

NOTARIA VIGESIBRA TERCERA DE QUIT To 

  

ben
cii

cd 
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DR, GABRIEL COBO U. 

NOTARIO VIGESIMO TERCERO 

Se otorgó ante mí, una escritura de AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 

ESTATUTOS; otorgada por: LA COMPAÑÍA YANEZ AVALOS COMPAÑÍA 

LIMITADA; a favor de: LA MISMA; y en fe de lo cual confiero esta TERCERA 

COPIA CERTIFICADA, firmada y sellada en Quito a, veinte y nueve de febrero 

del dos mil dieciséis. 

    bete | 
| ¿086 Úrquizo”, | 

NOTARIO VIGÉSIMO TERCERO DEL CANTON QUITO 

  

o 
a, . 

Y . 

% 

f E s0 

f 

     

ET.



  

Factura: 001-002-000012015 

FECHA: 

TIPO DE 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NUMERO DE PROTOCOLO: 

OTORGANTES 

SOCIAL 

YANEZ AVALOS CIA. LTDA. 

SOCIAL 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NUMERO DE PROTOCOLO: 

  

20161701009000498 

NOTARIO(A) ALICIA YOLANDA ALABUELA TOAPANTA 

NOTARÍA NOVENA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20161701009000498 

MATRIZ 

29 DE FEBRERO DEL 2016, (16:10) 

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS 

CONSTITUCION DE COMPANIA 

17-06-2005 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. 

RUC 1792009883001 

TIPO INTERVINIENTE 

POR PROPIOS DERECHOS 

A FAVOR DE 

TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

TESTIMONIO 

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS 

26-02-2016 

1812 

  

NOTARIO(A) ALICIA YOLANDA ALABUELA TOAPANTA 

“NOTARÍA NOVENA DEL CANTÓN QUITO 

    

A 
e q? 

do 23 

 



S.5S. 20151701009000498 

+. RAZON.- Tome nota de la escritura pública de AUMENTO DE CAPITAL Y 

  

REFORMA DE ESTATUTOS, celebrada ante el Doctor Gabriel Cobo Urquizo, 

Notario Vigésimo Tercero del Cantón Quito, el veinte y seis de febrero del dos 

mil dieciséis constante en el presente instrumento, al margen de la matriz de 

escritura pública de Constitución de: COMPAÑÍA YANEZ AVALOS CIA, 

LTDA., celebrada ante el Doctor Juan Villecis Medina, Notario Noveno del 

Canto Quito, encargado, el 17 de Junio del 2005, cuyo protocolo se encuentra 

actualmente a mi cargo.- Quito, a veinte y nueve de Febrero del dos mil 

dieciséis.- 

   
DOCTORA ALICIA VOLAN DA ALABUELA TOAPANTA 4 y 

NOTARIA NOVENA DELCANTÓN QUITO 

   



O
 

So
on
an
da
 

  

     

A GUITO 
MERCANTIL 

  

  

  

  

TE NUMERO: 14534 

  

*.6133722R5MY CUA   
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

  
  
  
  

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:AUMENTO DE CAPITAL CON REFORMA DE ESTATUTOS DE COMPAÑIA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA (NO ASOCIADA) 

NÚMERO DE REPERTORIO: 9887 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 14/03/2016 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 1043 
REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL   
  
2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 

  
      

Identificación Nombres Calidad en que comparece 

1709733131 YANEZ MARCILLO HENRRY REPRESENTANTE LEGAL 

ALBERTO   
  
3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

  NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: AUMENTO DE CAPITAL CON REFORMA DE ESTATUTOS DE 

COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA (NO ASOCIADA) 

  
      
DATOS MOTARÍA: NOTARIA VIGESIMA TERCERÁ /QUITO /26/02/2016 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: YANEZ AVALOS CIA. LTDA. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO     
  
4. DATOS ADICIONALES: 

  
DE 2005, TOMO 136.- 

SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N* 2632 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 11 DE OCTUBRE 

  
  

  
CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE 5E ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   
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